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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2018-00238 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante a la sociedad 
CONSULTORES Y ASESORES JURIDICOS EAM S.A.S., representada por el 
abogado Esteban Arias Melo. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder 
sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 

 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2010-01002 
 

 Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. 
HUGO MARTÍN GUEVARA FRANCO en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2012-01010 
 

           Téngase en cuenta la aceptación del cargo como nuevo auxiliar de la justicia – 
secuestre que hace la sociedad SITE SOLUTIONS S&S SAS. En consecuencia, ofíciese 
al secuestre saliente FINANPIRA ANALISIS Y GSTION SAS para que en el término 
de cinco (5) días al recibo de la comunicación proceda a efectuar la entrega del inmueble 
con M.I. No. 50C-1900338 dejado bajo su cuidado y custodia en diligencia realizada 
el 17 de marzo de 2022 al nuevo secuestre, so pena de ser sancionado con multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv), conforme lo dispone el 
parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P. Secretaria proceda a elaborar el oficio respectivo 
y envíese por el medio más expedito al nuevo secuestre, a fin de que se sirva diligenciar 
el mismo, allegando prueba de ello. 
 
 De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el expediente no se 
encuentra digitalizado, por lo tanto, a través de la secretaria puede solicitar el costo de 
las expensas para adquirir las copias requeridas, o si ha bien lo tiene puede asistir de 
manera presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de 
Bogotá para la revisión del proceso. 
 
 Por último, se insta a la actora para que continúe con la materialización de las 
medidas cautelares, en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2015-00622 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el 
apoderado de la parte actora contra la providencia 23 de agosto de 2022 mediante el 
cual no se tuvo en cuenta el avalúo comercial del inmueble cautelado.  

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 
Argumenta el recurrente que el certificado de impuesto predial expedido por la 

Alcaldía Municipal de Melgar – Tolima no es idóneo con la realidad del mercado, toda 
vez que para determinar su precio real, deben tenerse otros factores o condiciones para 
avaluar un inmueble, como el comportamiento de la oferta y la demanda, por lo tanto el 
señor perito ingeniero hace un análisis juicioso, detallado y concordante con la realidad, 
al tomar diversos inmuebles del sector con las mismas características. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición tiene como objetivo que el juez examine sus propios 
autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce el impugnante a fin de que se 
revoquen o reformen, en la perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al 
proferirlos (Art. 318 del C.G.P.). 

 
Atendiendo el caso que nos ocupa y sin mayores dilucidaciones, desde ya es 

necesario advertir que el auto censurado se mantendrá incólume si en cuenta se tiene que 
el numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso señala “tratándose de 
bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta 
por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido 
en la forma indicada en el numeral 1” (Negrilla Intencional). 
 

Teniendo en cuenta la norma en comento, es del caso precisar que el avalúo 
catastral es el documento idóneo donde se determina el valor de los predios, el cual se 
obtiene mediante la investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario, a través 
del censo inmobiliario que se les realiza cada año a todos los inmuebles. 

 
Lo anterior nos obliga a concluir que resulta improcedente continuar con un 

avaluó comercial que no se ajusta a la realidad procesal y de contera, contraviene el 
ordenamiento procesal civil, pues como se indicó en el auto objeto de censura el avalúo 
comercial no puede ser inferior al catastral, más aun teniendo en cuenta que el inmueble 
se encuentra en muy buenas condiciones de conservación según lo manifestado por el 
perito, por lo tanto el avalúo no tiene los fundamentos básicos, específicos y necesarios 
para dar credibilidad al valor otorgado al predio. 



De otro lado, se advierte que no es procedente designar un perito conforme a lo 
solicitado por la actora, toda vez que dicha prerrogativa no se encuentra consagrada en 
el Código General del Proceso. 

 
En ese orden de ideas y en aras de proteger el debido proceso y los intereses de la 

parte pasiva, ejerciendo el control de legalidad a que se encuentra obligado el juez como 
director del proceso, fue que se tomó la decisión que hoy es objeto de censura, la que 
será mantenida en su totalidad por considerar esta directora judicial que se encuentra 
ajustada a derecho.      
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación adiado 23 de 

agosto de 2022, por las razones consignadas en la parte considerativa de este proveído. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01466 
 

        Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes el informe secretarial rendido por la oficina de apoyo. 
            
         Conforme a lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte 
demandante a la Dra. DIANA EMILSE SIERRA GOMEZ en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  114903 
 
Respetado doctor 
ESTRATEGIA Y GESTION JURIDICA LTDA 
DIRECCION CALLE 18 NO. 10-33 LOCAL 234 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720190146600 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: viernes, 24 de febrero de 2023 12:01:11 p. m.  
En el proceso No: 11001989801720190146600  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01466 
 

Se le recuerda al representante legal de la actora que toda petición la debe 
presentar a través de la apoderada judicial reconocida en autos.  
 

No obstante, con el fin de continuar con la materialización de la medida cautelar, 
por secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en autos a fin de 
llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con M.I No. 50N-
20501205 ubicado en la CL 152 58 50 IN 4 AP 601 (Dirección Catastral). Para tal 
efecto y conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese con amplias 
facultades al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en la que se deba 
practicar la diligencia de secuestro, a quien se le librará despacho comisorio con los 
insertos de rigor. 
 

Se designa como secuestre al auxiliar de la Justicia ESTRATEGIA Y GESTION 
JURIDICA LTDA CALLE 18 NO. 10-33 LOCAL 234 de la ciudad quien hace parte 
de la lista de auxiliares, los honorarios del secuestre se designarán una vez sea devuelto 
el comisorio debidamente diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 



electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2019-00999 
 

 Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 

Obre en autos el Despacho Comisorio No. 113 debidamente diligenciado, póngase 
en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes conforme lo dispone el 
artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia ADMINISTRAR COLOMBIA SAS a fin de 
que acredite la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como 
secuestre en los términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo para que en el 
término de cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas 
de la administración del inmueble con M.I. No. 50C-1888449 dejado bajo su custodia en 
la diligencia realizada el 11 de febrero del año en curso. Igualmente, se le advierte que 
conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual 
de su gestión. So pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica 
acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Previo a resolver sobre la solicitud de “aprobación avalúo”, se hace necesario 
requerir al extremo ejecutante para que proceda allegar el correspondiente avalúo del 
inmueble, habida cuenta en su memorial lo enuncia, pero dentro del plenario no se 
evidencia, cabe precisar que el mismo debe ser presentado en los términos del Art. 444 
inciso 4º del C.G.P. 
 
        De otro lado, para proceder con la notificación al acreedor hipotecario 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., tal como lo consagra el Art. 462 del C.G.P., se 
hace necesario que la actora allegue el certificado de cámara de comercio de referida 
entidad, en aras de conocer la dirección de notificación registrada conforme lo dispone 
el artículo 291 ibídem. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2014-01583 
 

 Obre en autos y póngase en conocimiento para los fines procesales pertinentes lo 
manifestado respecto a la radicación del despacho comisorio. No obstante, se insta a la 
actora para que informe en su debida oportunidad las resultas de la diligencia de 
secuestro, en aras de continuar con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2016-01150 
 

 Previo a resolver sobre el secuestro del inmueble, la actora allegue el certificado 
de tradición del bien donde se constate la inscripción del embargo, toda vez que revisado 
el plenario no se evidencia; así mismo deberá indicar sobre cuales oficios de medidas 
cautelares solicita la actualización.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2019-00454 
 

 Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante a la abogada 
PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2018-00048 
 

Teniendo en cuenta el despacho que la documental allegada cumple con los 
requisitos legales se ACEPTA LA SUBROGACION del crédito que hace el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en la suma de $34’722.826, para garantizar la 
obligación contenida en los pagarés No. 2330086801 y 2330087514 base de la 
presente acción, pago realizado por la subrogatoria el 09/04/2018. 
 

Conforme a lo anterior se tiene al FNG. S.A., como subrogataria legal en todos 
los derechos, acciones, privilegios y en los términos de los Arts. 1666, 1668 y s.s. del 
C.C., hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito. 
 
 De otra parte, previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se hace 
necesario que la apoderada general del cesionario acredite la calidad en la que dice actuar; 
así mismo las partes (cedente y cesionario) aclaren el número de las obligaciones cedidas. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2017-00659 
 

Como quiera que la presente demanda ACUMULADA reúne los requisitos 
legales exigidos y del documento aportado al proceso como base de la acción se 
desprende una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, el 
Juzgado al tenor de lo preceptuado por el Art. 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el canon 463 ídem y el Artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la acumulación de demanda y en consecuencia LIBRAR ORDEN 

DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MENOR CUANTIA a favor de YULY MARITZA GELVEZ 
RAMIREZ contra JUAN CAMILO VESGA AMADO y JOSE FERNANDO 
VESGA AMADO por la siguiente cantidad de dinero: 

 
1. Por $90’000.000.oo, por concepto de capital adeudado incorporado en el 

pagare anexo. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa variable que 
certifique la Superintendencia Bancaria, sin que en ningún momento supere los limites 
establecidos en el Art. 884 del C. del Co., modificado por el Art. 111 de la Ley 510 de 
1999, liquidación desde el 20 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
3. En los términos del Art. 599 del C.G.P., se DECRETA EL EMBARGO y 

posterior secuestro del inmueble con M.I. No. 319-29659 denunciado como de 
propiedad de los demandados Juan Camilo Vesga Amado y José Fernando Vesga 
Amado. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la zona 
respectiva advirtiéndole que sobre referido inmueble se esta haciendo efectiva la garantía 
real. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 
Súrtase la notificación a tenor de lo dispuesto en el artículo 295 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 1° del Art. 463 C.G.P., así mismo indíquese que cuenta con 
cinco (5) días para pagar la obligación junto con los intereses desde que se hicieron exigibles 
hasta la cancelación de la deuda Art. 431 ibidem. 

 
En los términos del canon 468 de la norma en comento, suspéndase el pago a los 

acreedores con garantía real y emplácese a todos los que tengan créditos con título de 
ejecución contra los demandados para que comparezcan a hacerlos valer mediante 



acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término 
del emplazamiento. 

 
Por consiguiente, de conformidad con lo previsto por los artículos 463 núm. 2°, 108 

del C.G.P., y lineamientos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, 
se autoriza y ordena la inscripción del proceso de la referencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas para los fines procesales pertinentes sin necesidad de publicación en 
un medio escrito; cumplido lo anterior, por la Oficina de Apoyo contabilícese los términos 
al inciso 6° del artículo 108 del C.G.P. 

 
Finalmente, se reconoce como apoderado judicial de la actora al abogado YESID 

ALBEIRO SANCHEZ SANDOVAL en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2013-01045 
 

 Previo a resolver en derecho sobre la actualización de la liquidación del crédito y 
el escrito descorriendo el traslado, se hace necesario que la señora Gloria Esperanza 
Rivera dentro del término de ejecutoria de este proveído acredite la calidad en la que dice 
actuar, toda vez que analizado el certificado de representación legal de la copropiedad 
demandante se vislumbra fue elegida como administradora para el periodo 1 de mayo 
de 2021 al 30 de abril de 2022, tiempo que a la fecha de presentación del memorial 
descorriendo el estado de cuenta se encuentra fenecido. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2013-01045 
 

 Cumplido lo dispuesto en auto anterior, procede el despacho a resolver el recurso 
de reposición interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha 2 de 
septiembre de 2022 mediante el cual no se tuvo en cuenta la actualización de la 
liquidación del crédito presentada por el demandado. 
 

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 

En síntesis, argumenta la recurrente que el 9 de mayo del año inmediatamente 
anterior dentro del término de traslado del artículo 110 del C.G.P., envió al correo 
servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co memorial descorriendo el 
traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandado junto con los 
documentos requeridos por el Despacho. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 El recurso de reposición tiene como objetivo que el juez examine sus propios 
autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce el impugnante a fin de que 
se revoque o reforme, en la perspectiva del corregir los yeros en que pudo incurrir 
al proferirlos (Art. 318 del C.G.P.). 
 
 No es necesario hacer un examen exhaustivo para evidenciar que la 
providencia de septiembre 2 de 2022 mediante la cual no se tuvo en cuenta la 
actualización del crédito por no aportarse la certificación de deuda junto con el 
certificado expedido por la alcaldía no se ajusta a la realidad procesal, por cuanto 
la actora dentro del término procesal si allego la documental requerida; empero, 
secretaria no había agregado el memorial al expediente de acuerdo al informe 
presentado, siendo procedente previamente resolver en derecho sobre el estado de 
cuenta. 
 
 De otro lado, respecto a la inconformidad de la solicitud de amparo de 
pobreza elevada por el ejecutado, es del caso precisarle a la memorialista que la 
misma fue presentada dentro de los parámetros de los artículos 151 y s.s. del Código 
General del Proceso, razón por la cual el Juzgado procedió de conformidad. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, sin necesidad de consideraciones adicionales, 
el Juzgado Diecisiete Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De Bogotá D.C., 
 
 

RESUELVE: 

mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
PRIMERO: REPONER el inciso primero del auto calendado 2 de septiembre 

de 2022 en lo correspondiente a la actualización de la liquidación del crédito, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En providencia diferente de esta misma fecha se resolverá respecto 

a la actualización del crédito. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 30-2016-01385 
  

Se recuerda a la parte actora que el presente proceso es de menor cuantía, por 
ende, deberá actuar a través de su apoderado, o en su defecto, acreditar la calidad de 
quien pretenda ejercer la representación. De igual forma, se requiere a su dependiente 
judicial para que se abstenga de realizar peticiones que involucren el impulso del proceso 
o deliberar en derecho, por cuanto no se encuentra facultado para ello.    

 
De otro lado, obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo 

informado por el Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá, respecto de la conversión de 
títulos judiciales, lo cual se pone en conocimiento de las partes. 

 
Ahora bien, en virtud de lo manifestado por el abogado Patricio Palacios 

Mosquera, tercero interesado dentro del proceso de alimentos y pese a que no acredita 
la calidad con la que dice actuar, conforme lo dispuesto en providencia del 12 de enero 
de 2018 vista a folio 25 del cuaderno dos, se dispone: 

 
Oficiar al Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Bogota, para que se sirva 

informar el estado actual del proceso ejecutivo de alimentos con radicado 2017-0443 
de Angela Rocio Castillo Caballero contra el aquí demandado, el valor de las 
liquidaciones actuales y en firme, atendiendo el embargo solicitado con su oficio                    
No. 2866 del 26 de octubre de ese año. Remítase por el medio más expedito y eficaz.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 28 DE FEBRERO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2019-00246 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2019-00246 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandada a la sociedad 
NAJHAR ABOGADOS S.A.S., representada por el abogado JUAN PABLO NAJHAR 
HURTADO. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días 
después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2019-00949 
 

 Atendiendo lo solicitado por la actora y una vez revisado el plenario se evidencia 
que el despacho comisorio No. 0030 mediante el cual se ordenaba el secuestro del 
inmueble con M.I. No. 50C-1940545 fue agregado al proceso por el juzgado de origen 
el 6 de abril de 2022, razón por la cual no era procedente correrle traslado al avalúo 
presentado por la actora el 3 de marzo del mismo año. 
 

Así las cosas, por economía procesal y previo a resolver sobre la fijación de fecha 
para remate, se hace necesario allegar nuevamente el avalúo de los inmuebles, dando 
relevancia al Art. 444 inciso 4º del C.G.P., atendiendo que el valor será el del avaluó 
catastral del bien, esto es, del certificado de catastro, mas no de la factura impuesto 
predial unificado. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 37-2015-01204 
  

Se niega lo solicitado por la parte actora como quiera que; a más que el proceso 
se encuentra suspendido respecto de la demandada Carmen Rosa Ariza Arce, al Centro 
de Conciliación se le solicita que “en su debida oportunidad” informe al Despacho las 
resultas de la negociación de deudas y de ser el caso, la información requerida bien pude 
ser solicitada o averiguada por el profesional del derecho.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 28 DE FEBRERO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 048-2013-00015 
 

         Se pone en conocimiento del memorialista que la medida cautelar solicitada en su 
misiva fue decretada mediante auto del 8 de abril de 2016, razón por la cual deberá 
estarse a lo allí resuelto. Aunado Nequi pertenece a Bancolombia. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 050-2018-00249 
 

Obre en autos el Despacho Comisorio No. DC-0921-216 debidamente 
diligenciado, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes 
conforme lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia APOYO JUDICIAL SAS a fin de que acredite 
la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su gestión como secuestre en los 
términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así mismo para que en el término de cinco 
(5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración 
del inmueble con M.I. No. 50S-40088448 dejado bajo su custodia en la diligencia realizada 
el 11 de febrero del año en curso. Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el 
inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena 
de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
De otro lado, previamente a emitir pronunciamiento respecto al avaluó del 

inmueble, se requiere al extremo actor para que de relevancia al Art. 444 inciso 4º del 
C.G.P., atendiendo que el valor será el del avaluó catastral del bien, esto es, del certificado 
de catastro, mas no de la factura del impuesto predial unificado. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2013-00316 
 

        Tenga en cuenta el memorialista que mediante auto del 4 de marzo de 2015 se 
decretó el embargo de dinero de propiedad del demandado en los bancos Bancolombia 
y Davivienda a los cuales pertenece los productos Nequi y Daviplata. 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado FERNANDO PATRON TORRES en CDT’S, cuentas corrientes, 
cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades bancarias LULO 
BANK, JP MORGAN y BTG PACTUAL. Limitando la medida a la suma de 
$176’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00043 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención preventiva del crédito que le corresponda 

a la señora NANCY PATRICIA MORENO JIMENEZ como demandante dentro del 
proceso con radicado No. 11001333500720190031300 que se adelanta en el Juzgado 
Séptimo Administrativo de Oralidad de Bogotá contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL – UGPPP. 
OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de 
$16’500.000.  
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 ibídem. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 057-2019-00847 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 57 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado JOSE DOMINGO PIRE PARRA en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en el banco BANCOLOMBIA. Limitando la 
medida a la suma de $126’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 

 
De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 

la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2012-00324 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 
términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado 
RAMON EDUARDO MONTERROZA BELTRAN con C.C. No. 92.547.665 en 
la empresa BRINKS DE COLOMBIA SA, en los términos de los arts. 154 y 155 del 
Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. 
Limitando la medida a la suma de $114’000.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2017-01054 
 

 Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se hace necesario que el 
apoderado general del cedente acredite la calidad en la que dice actuar. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2013-00185 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, es del caso ponerle de presente que 
mediante proveído julio 23 de 2021 se indicó los motivos por los cuales no se pueden 
tener en cuenta las notificaciones por aviso allegadas en su momento, razón por la cual 
se le insta para que proceda conforme a lo ordenado en autos, en aras de poder continuar 
con el trámite correspondiente en este asunto. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2015-00082 
 

         Teniendo en cuenta que lo solicitado por la actora se encuentra resuelto en auto 
del 27 de octubre de 2020 y la oficina de apoyo no ha procedido de conformidad, se 
hace necesario requerirla para que se sirva elaborar y tramitar los oficios ordenados en 
referida decisión.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2016-00673 
 

 Se conmina a la apoderada judicial de la actora para que atienda y de 
cumplimiento a las actuaciones desarrolladas al interior del plenario, tenga en cuenta en 
varias ocasiones se le ha indicado que debe especificar la fecha exacta (día-mes y año) en 
la cual se realizaron los abonos denunciados en la liquidación del crédito en aras de que 
el Despacho proceda con su aprobación y/o modificación.  
 
     Motivo por el cual, no se tiene en cuenta la liquidación allegada y en su lugar se 
conmina nuevamente a la actora para que adecue la misma atendiendo lo dispuesto en 
autos. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2007-00395 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado DIEGO LUIS AYALA MORENO en CDT’S, cuentas corrientes, 
cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades financieras BANCO 
FINANDINA, BANCO PICHINCHA, BANCO W y BANCOOMEVA. Limitando 
la medida a la suma de $100’000.000 
 

Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Secretaría libre el respectivo oficio. 
 

En cuanto a las demás entidades la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en 
proveído diciembre 14 de2015.  
  
 De otro lado, revisado el plenario se evidencia que los oficios de embargo a los 
bancos relacionados en documento que antecede, fueron elaborados y tramitados en su 
debida oportunidad, razón por la cual no hay lugar a su actualización.  
 

Por último, secretaria rinda informe de títulos y póngase en conocimiento de las 
partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2016-00777 
 

          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 72 Civil Municipal de la ciudad. 
 

 Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el demandante y 
conforme lo dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placas 
RAS951 (verifíquese la placa), denunciado como de propiedad del demandado Wilson 
Efraín Alejo Suesca. Para tal efecto ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
correspondiente. 

 
De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 

la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2018-00601 
 

           Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 8° Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 

 Conforme a lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte 
demandante al Dr. MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN en los términos y para los 
efectos del poder de sustitución conferido. 

 
En tales condiciones se conmina a la actora para que impulse las medidas 

cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 

 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2020-00280 
 

           Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 79 Civil Municipal de la ciudad. 
 

 Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 
demandado FERNEY OVIEDO AGUILAR en CDT’S, cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
Limitando la medida a la suma de $17’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-01377 
 

           Atendiendo el pedimento elevado por la actora, se ordena oficiar al Banco 
Agrario de Colombia y al Juzgado 81 Civil Municipal de la ciudad para que emitan 
informe pormenorizado de depósitos judiciales constituidos para el presente proceso. 
Así mismo indíquesele al despacho precitado que en caso de existir dinero consignados, 
proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Ofíciese en dicho 
sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2019-02159 
 

          Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 
CARMENZA MONTOYA MEDINA. Se le advierte que la renuncia no pone termino 
al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         De otro lado, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la entidad 
ejecutante cambio su razón social de Opportunity International Colombia S.A., 
Compañía de Financiamiento por el de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 34-2016-00724 
  

Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 29 del mes de MARZO 

del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate de la CUOTA PARTE (16.66% 
sobre el 50%) del inmueble distinguido con la M.I. No. 50S-806176, embargado, 
secuestrado y avaluada en la suma de $86’773.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que en el término de cinco (5) al recibo 

de la comunicación proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración del 
inmueble con M.I. No. 50S-806176 puesto bajo su cuidado y custodia en el presente 
asunto. So pena de las sanciones del caso. Líbrese comunicación telegráfica acreditando 
su diligenciamiento. 

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 28 DE FEBRERO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 708-2018-00359 
 

         Cumplida la carga procesal ordenada, se tiene y reconoce como apoderada judicial 
de la parte demandante a la Dra. ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 No se emite pronunciamiento sobre la renuncia de poder presentada por el 
abogado José Luis Ávila Forero por cuanto dentro del plenario no se le ha reconocido 
personería. 
 

De otro lado, conforme a lo solicitado, por secretaria elabórese el oficio de 
requerimiento al pagador de Colpensiones conforme a lo ordenado en autos; así mismo 
ríndase informe de títulos y póngase en conocimiento de las partes a través del registro 
de actuaciones de Siglo XXI. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2015-00340 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 015-2017-01341 
 

Previo a dar trámite a lo solicitado, se hace necesario aportar la nota de vigencia de 
la escritura pública No. 1241 del 23 de junio de 2022 mediante la cual se otorga poder 
al abogado Víctor Manuel Soto López con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2019-01005 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 

 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2020-00007 
 

Previo a dar trámite a lo solicitado, se hace necesario aportar la nota de vigencia de 
la escritura pública No. 956 del 20 de febrero de 2020 mediante la cual se otorga poder 
a la abogada Lina Marcela Gómez con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2012-01216 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 

 
 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL de la obligación y de las costas, respecto a la parte del crédito cobrado y no 
subrogado por el BANCO W S.A. 

 
Téngase en cuenta que en el presente proceso se continúa ejecutando la obligación del 

crédito subrogado al Fondo Nacional de Garantías cesionario Central de Inversiones S.A. 
 

En tales condiciones se conmina a la entidad subrogataria para que impulse las medidas 
cautelares, en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 074-2019-00748 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 

 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2020-00008 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2012-00501 
 

           Se tiene y reconoce como apoderado judicial del demandado al abogado 
FERNEY DIAZ ENCISO en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
           En atención a lo solicitado, ofíciese al Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá a 
fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros 
que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y 
dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
        Así mismo, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio 
más expedito con copia a la parte interesada. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 28 de febrero del 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



134 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
   

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 16-2010-01027 
  

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes lo informado por la 
abogada María Cristina Osorio Henao, en virtud del requerimiento realizado en autos, 
lo cual se pone en conocimiento de la parte ejecutada, previamente a tomar cualquier 
determinación, para que se pronuncie al respecto, teniendo en cuenta que de acuerdo a 
su pronunciamiento y el informe visto a folio 57 del cuaderno dos, el vehículo fue dejado 
en custodia del demandado, so pena de decidir en derecho.  

 
Notifíquese,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 
 
 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 28 DE FEBRERO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 034 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 


